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Cinco (05) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 

Revisado el expediente, encuentra el despacho que la parte ejecutante interpuso 
recurso de apelación contra el auto de fecha 04 de octubre de 2019 que negó la 
nulidad propuesta por la ejecutada, providencia que de conformidad con lo 
establecido en el numeral sexto del artículo 321 de la norma ibídem es susceptible 
del recurso de alzada. 

Sin embargo, tal como se dejó indicado en el auto de fecha 20 de noviembre de 
2019 el recurrente debía suministrar las expensas necesarias para remitir el 
expediente al superior dentro del término de los cinco (05) días siguientes a la 
notificación de dicho auto, término que se cumplió el dos (02) de diciembre de 2019, 
sin que el apelante hasta la fecha hubiere suministrado las expensas requeridas, 
por lo que se declarará desierto el recurso de apelación interpuesto por la 
demandada contra el auto de fech 	octubre de 2019. 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
JUEZ. 

C.B.S. 
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La anterior providencia se notifica por estado 

No 	 el día 

LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTÍNEZ 
SECRETARIO 
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